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Dirección

INFORME DE NECESIDAD (Art. 28 Ley 9/2017)

A la vista que resulta necesario, dar continuidad al suministro de material de oficina y 
material higiénico no inventariable, con el fin de dotar a las oficinas del Consorcio del 
material necesario para desarrollar las labores administrativas en condiciones óptimas, así 
como equipar correctamente los aseos de las oficinas del Consorcio de Tributos de Tenerife y 
dadas las características del suministro, considero que el procedimiento más adecuado es el 
Abierto simplificado regulado en el artículo 159 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público.
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